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En la ciudad de ÁZoOdques, capital de la provincia del Cañar a 

República del Feonvador, hoy, MIERCOLES VEINTE Y TRES ( 23 > 

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES, «nte mi Doctor Rolando Ruiz 

Vázquezas —Matario Fúblico del cantón  ÁAzoques, comparece el 

señor: ALFONSO NEPTALI GONZALEZ PERAFIEL, en calidad de 

Gerente de la Compañia Transoortes San Francisco  TRANSECO 

. a / oa , 
CTA. 1 TDA, “según  docusentos —hehilitantes que se adjuntan,/ 

Ecuatoriano, mayor de edad, CALAD para obligarse Y 

contratar. domiciliado en esta ciudad de Arcoquez, a quien de 

conocerla doy fez bien  inteligenciade en los efectos y 

resultados legales del presente acto, me solicita que eleve 

a escritura pública la minuta que me presentan, la que 

copiada dice: " SEÑOR NOTARIO: En €el registro (de escrituras 

públicas a Su cargo, sírvase incorporar linia de reforma a los 

Estatutos de la Compañía Transportes San Francisco TRANSECO   

CIA. 1TDA y aumento de capital/ al tenor de las siguientes 

estipulaciones, PRIMERA. COMPARECIENTE.- Compnarece a la 

celebración de la  siquiente escritura elo señor Alfonso 

Nentalií Gonzáles Peñafiel. en su calidad de Gerente de la 

Compañía Transportes San Francisco TRANSECO. CTA, LTDA. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de ÁAroques, con capacidad Jegal suficiente cual en 

derecho la requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: 

  

0% cd 

402



    ARIEL PCEDENTRA, — la Comtiañ a Transport ear Caricias 

PRANSECPO CIA. LTDA,” Tue corstituida o por A des 

nacionalidad ecuator lana, median Le er ara AS 

a el veinte de agosto de mil novecientos noventa Y 

  

celebra 

de SETECIENTOS CUATRO MIL SUCRES:z- 

  

dos con un capital 

  

la ea itura respectiva fue 1imecrita con el numera  uanclen el     

  

istra. Mercantil.del cantán Aecmies ml app ene de 

  

.r TERCERA: AUTORIZACION DE LA noventa y tr 

  

mid navecient 

  

JUNTA GENERAL DE  SOCTOS.- 14  JTurita General de 

   reunió extracordinariamente el dia quince d MR 

ll, bra con Lace mare. «e deme 

  

mido tr en su bn         

  adiunta, la quie adrega Loma dacunenta 

  

delo acta 

  

eri lnoaque tie 

  

olvidó. refoermar el     habilitante Y 

      

  

CAFIT que. ver a Título. Semendaos A 

MS Y DELTSACIOÓNES DE 10S.- S040TAS, SRTICIHO OUINTO/ Fl 

  

DE 

  

      capital de la Compañía es de QUINIENTOS TREIÍMTA DOLARES DE 

wididos on rene oo 1) AMF      ES 

  

¿FADas UNIDOS 

cincuenta (nar ticipaciones de un osa ber de cita dtyon 

  

ciente 

  

centavos y de dólar cada und. la commañía  entredará a rara 

    taciones 

  

en elo ques cor 

  

encio un certificado de ar 

  

partica cnn 

  

carácter ade $ negociable y el nimera 

  

que 

rresponde.” CUARTA: DECLARACIONES.- E! 

  

pure sl aporte le oc 

  

lara aumentado el capital, admitida tr    LOMA Es 

  

queyos. anc108 (y reformada el tatuta en a Farma Coma 

consta en elo acta de la Hinta  General-=Extraordinaria de 

  

BOL OR O a incorporada a la mimaita. Disc] ara haba 

niranenta,  caue la Compañía que representa no tiene conmbalae 

    ma Lsryt Estad, mt mire ler te rate da a ar 
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Decrlara además aque todos los. socias, incluso los que 

ingresan son de nacioamalidad E toriana. aclarando Que =e 

  

har cumplido con las trámites previstos en la ley para que 

los socios hagan uso del derecho preferente, en Ja farma que 

dispone la ley de Compañías. Usted, señor Notario ue 

servirá añadir las cláusulas de rigor para la plena validez 

de este instrumento. Atentamente. f) llegible - Dr, Nilson 

Gómez Crespa. Abogado. Matrícula doscientos noventa y (UNO, 

del Caleaiao de Aboaados del Cañar” ,“ Hasta  adui la minuta 

que la deja elevada a escritura pública con su valor legal. 

DOCUMENTOS HABILITANTES: ALTA DE LA JUNTA GENERA 

EXTRAORDINARIA DE SOCTOS DE LA COMPARIA  —TRANSEDETES SAN 

FRANCISCO TRANSECO CIA LTDA.L En la ciudad de Aroques, a Jos 

a laz 

  

quince días del mes de mayo del año dos mil tre 

catorce haras, previa convocatoria legalmente realizada y 

conforme la determina el estatuto, se constituye en el salón 

de siones de la compañía los siguientes socios: Fdaar 

  

Franrlin Jimbo Avilaí Manuel Lizardo Rodriquez Castro, Luis 

  

Ari o Fulla Narváez,/ Claudio Bolívar Regalado dachero,/ 

Seaundo Manuel  Chuqui Lliavisupas Marco de Jesús González 

Vivarí Francisco Rómulo león Luna José Rosendo  Guamán 

Azuero y Luis Florencio Macancela Tenezaca, quienes de 

acuerde al marco  ledal de la compañía representan más del 

cincuenta por ciento del capital social, para conocer y 

resolver  epobhre la convocatoria materia de esta juntas CuO 

tenor es como siques De 

  

conformidad con la dispuesto en el 

Artículo  Undécimo del  Fetatuto. en concordancia con lo 

expresado en Jos artículo séptima y décimo guinto de este 
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MISMO Cuerpo, se convoca a los socios de la Compañia 

- . ye . 4 
Transportes San Francisco Transtfco Cia, Ltda. a Junta 

  

General «traordinaria de socios, junta que tendrá lugar en 

el local de la institución, ubicado en el edificio de las 

cooperativasa situado en las calles General Enríquez y 

Augusto Sacoto, el próximo día jueves quin de mavyoOa del 

    

aña dos mil tres. a partir de las catorce horas, a fin de 

tratar el siguiente orden del día: 1l.- Admisión de un nuevos 

/ 
20c108, Zar Aumento de capital social, 

  

Reforma de 

Estatutos Notas Los socios podrán concurrir personalmente 0 

por medio de un representante en cuyo Caso la representación 

se conferirá por escrito y con el carácter personal.” 

, 2 , / 
ZOCGUES a primero de mayo del aña dos mil tres. Alfonso 

Neptalí González Feñafiel. Gerente. En efecto. toma la 

palabra el señor Franklin Jimbo. aquien manifiesta que se 

   
está realizando agestiones ante la Jefatura Frovincial de 

Tránsito de Cañar y Consejo Frovincial de Tránsito, con la 

finalidad de abrir nuevas rutas y frecuencias que le darán 

Wn mayor campo de acción a las imidades que les pertenecen a 

los socios de la compañía y que en este sentido los señores 

Semindo Manuel  PMorales  —Zhinin,/ Luis Alejandro Siguencia 

Siquencia'y ángel Raúl Lozado Cárdenasy/ han presentado una 

petición para que sean admitidos como socios de la Compañía, 

log mismos Ole luego pondrán buses de transporte de 

pasajeros en atención a lo que determina el Consejo 

  

Eravincial y Nacional de Tránsita y Transporte Terrestre, 

  

  

ea que ofrezcan comodidad a los usuarios, considerando ql 

viable esta petición, piden que se  pronuncien los socios, 
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anovando al respecto la moción el socio señor luis Florencio 

Macancela y sometida a votación. la misma que es aprobada 

pero unanimidad por lo. que se le acebtan come socias de la 

ps me , Y . 
compañía los señores Segundo Manuel Morales  —Zhinin, Luis 

  

. ; : ES 
Alejandro Siquencia Sigquencia y ángel Raúl Lozado Cárdenas / 

disponiendo la Junta que el. señor Gerente de la Compañia 

realice los trámites y se publique per la prensa el Aviso a 

fin de que los socios ejerzan el derecho preferente en el 

  

del capital social y luego de transcurridos los 

treinta días a partir de Ja fecha de publicación, ee facualte 

al administrador para due elabore el cuadro de  intearación   

de capital. Se pasa a conocer el segundo punta del orden del 

día. que tiene relación con el aumento del capital «social, 

señalando el señor Presidente de la Compañía Franklin Jimbo, 

que es necesario que se dé el aumento del capital en ciento 

. / - . 
treinta dólares, con la finalidad de que los nuevos  —$50Cc105 

tengan en el libra de participaciones en la Compañia las 

acciones correspondientes y por lo tanto la unta debe 

  

proceder a aprobar el aumento del pital en ciente treinta 

  

dólares que será pagado en numerario, lo que es aprobado por 

unanimidad. Finalmente se pasa a conocer el tercer punta del 

arden del día relacionado con Ja reforma a Jos Estatutos. 

  

aprohándose per Uinanimidad que se (inicien los trámi 

eleve a escritura pública y que se obtenga la aprobación de 

parte de la Intendencia de Compañias, reforma en lo que 

tiene que ver con el Artículo Quinto, el mismo due en futuro 

deberá decir: TITO. SEGUNDO: DEL. CAFITAN SOCIAL. DE LOS 

DERECHOS, — OBLIGACIONES DEC LOS SÓCIÓS, —ARTICULO QUINTO: El 

  

   



capital de la Compañía es de —Duinientos treinta dólares de 

los Fsetados Unidos de América, divididos en trece mil 

doscientas cincuenta “participaciones de cuatro'centavos de 

dólar cada UNO, la compañía entredará a cada socio un 

certificado de aportaciones en el que constará el carácter 

de no negociable y el número de participaciones gue por su 

aporte le corresponden. - Se declara un receso para que el 

señor Secretario proceda a elaborar el acta correspondiente. 

Luego se reinstala la sesión y es  abrohada por Uinanimidad. 

Siendo las diez y siete horas cincuenta minutos, se da por 

terminada la Junta y para constancia de lo actuado firman en 

unidad de acto el Presidente y el Gerente como Secretario de 

la Junta. f) Tecible.- €) legible.  ... b) COMPARTA DE 

TRANSPORTES "SAN FRANCISCO TRANSECO CIA. LTDA." / ,- Mficio 

No, 002-TSF-— CTA. 1TDA. Señor Alfonso Neptaly  Gonráler 

Peñafiel GERENTE /DE LA — COMPAÑIA TRANSPORTES SAN FRANCISCO. 

Ciudad. De mis consideraciones: Comedidamente y nara fines 

legales consiguientes comunico a usted Que en sesión de 

Asamblea General de Accionistas de la Compañía celebrada el 

sábado veinte y seis de enero del dos mil dos procedió a 

pombrarle como. Gerente de la Compañía Transporte San 

Francisco " TRANSFCO CIA LTDA/", para el período de dos años 

de conformidad con lo que determina los estatutos.” 

Aprovecha la oportunidad para  audqurarle éxitos en sus 

funciones.” Atentamente, f) Tlenible — Fdaar Franklin Jimbo 

Avila, PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES SAN FRANCISCO. 

"TRANSFCO CTA 1TDA. 6" no Acento el nombramiento que 

antecede, de GERENTE de la Compañía de Transporte San 
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Francisco," f) TMegihle - alfonso Nentaly Gonzáles 

Feñafiel.- En la ciudad de Azoques, Capital de la provincia 

del Cañar, Renública del Ecuador, hoy | UNES DIEZ. Y OCHO (18) 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, ante mi Doctor Rolando Ruiz 

Vázquez, Notario Fúblico del cantón Azogues, comparecen en 

farma libre y voluntaria los señores: ALFONSO NEFETAL Y 

GONZALEZ. FERAFIE., casado. portador de la cédula de 

  

ciudadanía No. 0301016408 y el señor EDGAR FRANELIN JTMEO 

AVTLA,. casado. portador de la cédula de ciudadania No. 

0002 RS86-6. Los comparecientes son mavores de edad, capaces 

  

para  obliaosrse y contratar, domiciliados en la parroguia 

Guapán y esta ciudad de Azogues, respectivamente. a Gguienes 

de conocerlos doy  fey con el ohjieto de reconocer la firma y 

rúbricas que constan impresas en el documento que antecede, 

Al efecto. los comparecientes expresan: Que las firmas 

conetantes en el documenta antes referido, son las que 

vtilizan en los actos públicos Y privados. dejándolas 

legalmente reconocidas. Se termina esta diligencia. Y, leído 

  

instrumente par mí el Notaria, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia firman en unidad de acto 

conmiao el Notario. Doy fe. ff) Tlegitle.- f1 Tlegible.- f) 

Dr. Rolando Fuiz Vázquez. Notario. Hay un sella ".+ Inscrita 

con el número veinte Y tros / en el Registro Mercantil, 

Azogues a veinte y siete de marzo del dos mil dos.“ EL 

REGISTRADOR. f) Dr.  Ahad Feña,- Hay un sello. También se 

agrega el Cuadro de Integración de Capital * 7 Así. constan 

de los documentos  —hahilitantes que se dejan insertados y 

scregados a la presente escritura. Fara Ja celebración de 

  

 



este acto se observaron las formalidades requeridas por la 

ley. El compareciente me presenta su respectiva cédula de 

ciudadanía y el certificado de sufragio de las últimas 

elecciones. Y, leído que le fue este instrumento al 

compareciente por mi el Notario. se afirma y ratifica en su 

contenido y para constancia de lo expuesto firma en unidad 

de ascto conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe.- f) 

Tllegible.- C.I. 030101640-8.- £) Dr. Rolando Ruiz Vázquez. 

Notario. 

DOCUMENTO HABILITAN— 
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Doy FE: Que la Fotocopia que antecede en 

fojas (s) e igual al Original por haber comprobado 

. su evactitud, 

Azorues 

  

Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que la fíármo y sello elmismo día de su 

celebración.    
RAZON: Doy fe: Que, hoy, martes cinco de agosto del dos mil 

tres, he marginado en el respectivo Protocolo, la Resolución 

Nroe 03-C-DIC-0506, dictada por el señor Intendente de Compa 

filas de Cuencas- EL NOTARIO. 

  

Con el No, 66 del registro Mercantil, queda inscrita la pefor 

ma de estatutos de la Compañía San Frencisco TRANSFCO Cía - 

Ltda. al igual que la resolución No. 03-DFDiIC-0506, emitida - 

por el "ntendente de Compañías de Cuenca, con fecha 31 de ju- 

» El REGISTRADOR - 

  
 



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

TRANSPORTES "SAN FRANCISCO" TRANSFCO CIA. LTDA../ 

  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL ACTUAL | CAPITAL SUSCRITO | Capita! pagado numerario ¡ Nueva capital 

/EDGAR FRANKLIN JIMBO AVILA _X 43.92| - 43.92. - 

- ¡JOEL ARMANDO FRIETO VASQUEZ 4.721, 4.72| 

/ MANUEL LIZARDO RODRIGUEZ €. _) 43.92 43.92|- 

Vuns ARIOSTO PULLA NARVAEZ x 43.921 / 43.92. 

/ Lun IVAN CASTANIER CORONEL / 4.72, í 4.72)" 

Y ERNESTO MORA MORA _, 4.58. E 4.56] * 
Y ¡CLAUDIO BOLIVAR REGALADO J. MX 42.40 42.40|- 

[ ÍMARcO DE JESUS GONZALEZ Y. Xi 42.401, 42.40! - 

Y ld0SsE ROSENDO GUAMAN Azuero X a2.a0l/ | 42.40 

ALFRANCISCO ROMULO LEON LUNA 42.40!/ 42.80 

/ [SEGUNDO MANUEL CHUQUI LL. a 42.24! / 42.241 - 

4 Luis MACANCELA TENEZACA 1% : 42.40! - 42.40|- 

(SEGUNDO MANUEL MORALES LS! A 50.09 50.00) 50.00) - 

/ ANGEL RAUL LOZADO - sn 4.00: 40.00 40.00) - 

Aus SIGUENCIA / Su 40.00 40.00 20.00. - 

TOTAL 409 130.001 130.00 530.90| -     
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